
Estimado Solicitante:  
 
En atención a su solicitud de acceso a la información con folio 1120500018918, ingresada 

el 20 de septiembre del 2018 a través del Sistema Electrónico INFOMEX-GOBIERNO 

FEDERAL, y a través de la cual requirió:  

“QUE SUMINISTRADORES DE SERVICIOS CALIFICADOS CUENTAN A LA FECHA CON 

TODOS LOS REQUISITOS LEGALES NECESARIOS PARA PRESTAR EFECTIVAMENTE EL 

SERVICIO DE SUMINISTRADOR ELECTRICO Y FACTURAR DICHOS SERVICIOS.” (Sic) 
 

En ese sentido, con fundamento en los artículos 1, 61, fracciones II, IV, y V, 121, 122, 124, 

126, 130, 131, 132, 133, 134 y 135 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública (LFTAIP), y con base en la información proporcionada por la Dirección 

de Administración del Mercado Eléctrico Mayorista, a través de la Subdirección de 

Contratos y Operaciones Comerciales del Mercado Eléctrico Mayorista, hacemos de su 

conocimiento que la información actualizada de los Suministradores de Servicios 

Calificados quienes realizan operaciones en el Mercado Eléctrico Mayorista se encuentra 

publicada en la página web del CENACE, conforme a la ruta de acceso siguiente: Acciones 

y Programas/Área Pública del Sistema de Información del Mercado/Sistema de Información 

del Mercado/Mercado y Operaciones/Registro de Participantes del Mercado/ Participantes 

del Mercado.  

Y se proporciona el acceso a ello  

http://www.cenace.gob.mx/Paginas/Publicas/MercadoOperacion/ParticipantesMerc.aspx   

Sin más por el momento, envió un cordial saludo. 
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